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"Decenio de 1a Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra 1a Corrupción y 1a Impunidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 929-2O19-MPU-ALC.

Contamana, 04,de Noviembre del zorg.

VISTO:

La Carta No OOz-cOt9-N,{PU-A-Olyc, de fecha 04 de Noviembre de 2019, pt'oveniente

de la Oficina de Infolmación y Comunicaciones de la N{trnicipalidad Provincial de

Ucayali - Contamana, y;

CONSIDERANDO:

Que, cie confbrmidad con los Altículos 194 y 195 de la Clonstitr,rción Política del

Estado, moclificado por los Altículos (rnicos de Ia Ley de Refblma Constitucional No

2T680, )r N' 30305, concoldante con el Artículo II del 'fíturlo Preliminal de la Ley

Olgánica de N{unicipaiidades - L"y N" 27972, establece qtre los Gobielnos Locales

giozan de aLrtonomía política, económica y administratir.a en los ¿rsuntos de sLr

competencia.

Que, el ArticLrlo 3fi cle la Ley Orgánica de N{rLnicipalidades- }.tro 97972, precisa qLre el

ordenamiento.itu'ídico de ias municipalidades están constituido por 1as not'ntas erniticlo

pol los órganos de gobierno y administración municipal, de acuerclo al orclenamiento

jLLríclico nacional. Las nolnras y disposiciones municipales se rigen por los principios de

exclusividad, territorialiclad, Iegalidad y sirnplificación administt'atir,a, sin pericia de 1a

vigencia de otros principios generales del delecho aciministlativo.

Que los Gobiernos Loca.les, cuentan con atribuciones pat'a expresar y otot'gar

reconocimiento, felicitaciones, conclecoraciones, a personalidades serr.'idores

rnunicipales y cir-rdaclanos que por su trayectoria pt'ofbsional, clepot'tir.a, labolal y
sensibilidad social benefician a la comunidad, que se identifican y contribuyen el

desarrollo de la institución edil, nr.restla provincia, País y el N{undo

Que, los selviclores municipales el Gilbelto Acho Pinedo, Pedlo Abilio Dár'ila Arntas,

Antonio Vargas Cíirdenas, Rafael Enlique l.trírñez Vargas, Jorple Flores Gonzales, son

ciucladanos conrplometido con el desalrollo de su pueblo, 1a cledicaci(rn en el

engrandecinriento de su institución edil, contribLryendo con el reconocimiento a str

labor- incansable en esta casa edil, rnotivo por 1a c,ual han sido clistingtridos con el

colrespondiente diploma de honol por' la rnáxima autoridad edil de la Municipalidad

Proi,incial cie Ucayali - Contarnana.
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y 1a Impunidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 329-2O19-MPU-ALC.

Contamana, O4,de Noviembre del zorg.

Que rnecliante el Artículo 39o segúrn pirrlafb c1e la Ley No 27972, se establece que,l el

alcalde ejelce la firnción e.jecutiva del gobierno seiralacio en la presente ley nlediante
decreto de alcaldía. Por resolLrción de alcaldía resLrelve asunto aclministrativo a su

cargo

Que, en mérito a 1o expuesto y estando a las atribuciones conferidas por el Numeral o)

del Artíctüo 20 y Artículos 39, y 4,3 de la Ley C)r'gánica de Municipalidades, Ley l.Io
2i9i2, el Alcalde de la Mr-rnic$alidacl Plovincial de Ucayali - Contanrana.

VARGAS C;\RDENAS, ciudadano de esta N{unicipalidad Plovincial de Ucayali -
Contamana, en mérito al buen desempeño laboral, por srl vocación cle selr,,icio y por slr

compromiso con el cles¿irrollo de su localidad.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que presente reconocimiento sea inscrito en

el Registro de Honor de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.

Distribución
ALC.

G,M.
OAL
GAF
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